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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Directora General de Innovación y Promo-
ción Alimentaria, por la que se flexibiliza el régimen de autorizaciones de nuevas plan-
taciones y de replantaciones de vid en la Comunidad Autónoma de Aragón, durante las 
campañas 2024 y 2025, para hacer frente a las perturbaciones del mercado vitivinícola.

El sector vitivinícola, de gran importancia económica y social en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se ha visto afectado en los últimos años por diversas adversidades que han ido 
incrementando la incertidumbre en el mercado de toda la Unión Europea. Como consecuencia 
de esta coyuntura desfavorable, la rentabilidad de las explotaciones y su supervivencia se ven 
seriamente amenazadas. Esta incertidumbre perjudica principalmente a la elaboración de 
vinos tintos, que en Aragón suponen la mayor parte de la producción.

A la crisis generada por el descenso del consumo de vino durante la pandemia COVID-19 
con la consiguiente acumulación de excedentes en las bodegas se sumó el encarecimiento 
de materias primas y los efectos de la guerra de Ucrania, que alteró el normal desarrollo de 
las relaciones comerciales a nivel mundial. Además de todos estos factores, la situación se ha 
agravado con efectos prolongados y persistentes en el tiempo por la tendencia a una reduc-
ción general del consumo, con especial incidencia en el vino tinto, el incremento de ventas de 
los denominados “vinos del Nuevo Mundo” y la importante reorientación en el consumo hacia 
los vinos blancos.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, la perturbación del mercado vitivinícola 
es clara y prueba de ello es que se han puesto en marcha en los últimos años dos convoca-
torias de subvenciones para fomentar la cosecha en verde de viñedo, cuyo objetivo es eli-
minar la producción de parte de la superficie de viñedo. Esta medida ha permitido reducir la 
cantidad de uva que se ha transformado en vino, evitando así el incremento de las existencias 
sin salida al mercado.

Es de destacar que el Comité mixto del vino de España, Francia e Italia constató, en el foro 
internacional celebrado en julio de 2024, la necesidad de complementar las medidas anticrisis 
tradicionales como la cosecha en verde o la destilación con la puesta en marcha de otras 
opciones, como la flexibilización del sistema de autorizaciones de viñedo o el arranque. Con-
secuencia de ello, se solicitó a la Comisión Europea la puesta en marcha de medidas adicio-
nales urgentes, cuya decisión favorable se materializó con la aprobación del Reglamento 
Delegado (UE) 2024/2159 de la Comisión, de 12 de agosto, por el que se establecen medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones 
del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas al régimen 
de autorizaciones para plantaciones de vid a fin de hacer frente a las perturbaciones del mer-
cado vitivinícola de la Unión, por el cual se ha aceptado flexibilizar el sistema de autoriza-
ciones.

Al amparo de la normativa comunitaria, el Estado Español ha autorizado la aplicación de 
medidas excepcionales con la aprobación del Real Decreto 1158/2024, de 19 de noviembre, 
por el que se desarrollan determinadas disposiciones de la Unión Europea que establecen 
medidas para responder a problemas específicos en el sector vitivinícola provocados por los 
fenómenos meteorológicos adversos y las perturbaciones del mercado vitivinícola de la Unión. 
Esta disposición describe en su artículo 3 las medidas urgentes para hacer frente a las per-
turbaciones del mercado vitivinícola de la Unión, que se materializan en la ampliación del 
periodo de validez de las autorizaciones de nuevas plantaciones y de replantación de vid en 
regiones afectadas por estas perturbaciones que venzan o hayan vencido en 2024 y 2025, a 
tres años después de la fecha de caducidad actual, y que conforme al artículo 1, b) de la 
misma norma serán de aplicación en las regiones más afectadas por perturbaciones de mer-
cado identificadas por las comunidades autónomas en su ámbito territorial.

En virtud de todo lo anterior, de conformidad con las competencias que el Decreto 32/2024, 
de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, reconoce a la Dirección General de 
Innovación y Promoción Alimentaria, y en uso de las facultades que recoge el artículo 80 de 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, resuelvo:

Primero.— Identificar a la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
como zona afectada por las perturbaciones de mercado, de conformidad con el artículo 1.b) 
del Real Decreto 1158/2024, de 19 de noviembre, por el que se desarrollan determinadas 
disposiciones de la Unión Europea que establecen medidas para responder a problemas es-
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pecíficos en el sector vitivinícola provocados por los fenómenos meteorológicos adversos y 
las perturbaciones del mercado vitivinícola de la Unión.

Segundo.— Ampliar la validez de las autorizaciones de nuevas plantaciones y de replan-
tación de vid en la Comunidad Autónoma de Aragón que venzan o hayan vencido en 2024 y 
2025, en tres años después de su fecha de caducidad actual, conforme a lo establecido en el 
artículo 3.1 del Real Decreto 1158/2024, de 19 de noviembre.

Tercero.— No sancionar administrativamente a los titulares que no vayan a utilizar dichas 
autorizaciones, siempre que hayan comunicado antes del 31 de diciembre de 2024 a la Direc-
ción General de Innovación y Promoción Alimentaria que no tienen intención de hacer uso de 
la autorización y que no desean beneficiarse de la prórroga prevista para su validez.

Cuarto.— Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” al 
amparo de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que surta efectos desde el día 
siguiente al de su publicación.

Quinto.— Comunicar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la información pre-
vista en el artículo 4.2 del Real Decreto 1158/2024, de 19 de noviembre.

Contra esta Resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de enero de 2025.

La Directora General de Innovación
y Promoción Alimentaria,

AMPARO CUÉLLAR HERNÁNDIS


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de la aspirante que ha superado las fases de concurso y oposición del proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ing
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para la provisión con carácter interino d
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como pe
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de 
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como pe
	RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de 
	CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 14 de enero de 2025, del Director Gerente de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por las que se inician los procesos de selección para cubrir dos puestos, con carácter temporal, de Responsabl

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2025, de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una plaza vacante de Grupo Gestión de la Función Administrati
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resoluciones de 16 de mayo de 2024, para el acceso a

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se amplía la lista de espera de la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, para la provincia de Zaragoza.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/79/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Tarazona en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2024.
	ORDEN PEJ/80/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Teruel en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2024.
	ORDEN PEJ/81/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2024.
	ORDEN PEJ/82/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca Alto Gállego en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2024.
	ORDEN PEJ/83/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Monegros en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2024.
	ORDEN PEJ/84/2025, de 7 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Ribagorza en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas durante 2024.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria, por la que se flexibiliza el régimen de autorizaciones de nuevas plantaciones y de replantaciones de vid en la Comunidad Autónoma de Aragón, durante las camp

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de construcción de una explotación porcina de ce
	RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.000

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/85/2025, de 17 de enero, por la que se modifica la autorización del Centro Docente Privado Extranjero en España “Zaragoza Schoolhouse” de Zaragoza.
	ORDEN ECD/86/2025, de 17 de enero, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Efa El Salto” de Zuera, Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se aprueba la denominación específica “Malala”, para la Escuela de Educación Infantil de primer ciclo de San Mateo de Gállego (Zaragoza).



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de modificación de la instalación “SET Calamoc
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV Pobo y sus infraestructuras
	ANUNCIO de la Directora General de Energía y Minas, sobre la autorización de la explotación para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominada “Binaced 2” número 298, en el término municipal de Binaced, provincia de Huesca.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por 333 Academy and Training, SL, conforme a lo establecido 
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en Binéfar (Huesca), organizado por Litera Meat, SLU, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por 333 Academy and Training, SL, conforme a l

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública el proyecto y la adenda al proyecto de construcción y explotación inicial de la estación depuradora de aguas residuales de Fiscal (Huesca).

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la revocación de delegación, efectuada por el Ayuntamiento de Bisaurri.

	AYUNTAMIENTO DE ERLA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Erla y el propietario “Arapellet, SL”, relativo a la aprobación definitiva del convenio urbanístico de planeamiento y de gestión urbanística.




